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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO : DECLARATIVO – 
RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE : DUBEISYS ANDREINA ANDARA 
GELVEZ 

DEMANDADO : ANGELA MARIA PERUTTI ARAQUE 
Y ASEGURADORA LA PREVISORA  

RADICADO No. : 54-001-31-53-007-2022-00102-00 
ASUNTO : CONDUCTA CONCLUYENTE  

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso luego de recibirse memorial por la 
doctora Yaneth Leon Pinzón, a quien la demandada Angela Maria Perutti Araque le 
confirió poder, según emerge del folio 014. Por lo cual resulta procedente declarar la  
notificación por conducta concluyente de este sujeto procesal conforme lo permite el 
artículo 301 del CGP que reza: 
 
“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso 
(…)” 
 
Lo anterior, máxime cuando la parte demandante no ha allegado evidencia alguna 
sobre el cumplimiento de la notificación personal del extremo pasivo.   
 
En ese orden de ideas se procederá a remitir link del expediente para garantizar así 
el traslado de la demanda y sus anexos.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA a la doctora Yaneth León Diaz, 
como apoderada de la señora Angela Maria Perutti Araque. 
 
SEGUNDO: Por lo anterior, TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la Angela Maria Perutti Araque, a partir de la notificación por 
estado del presente auto. POR SECRETARIA remítase link del expediente a la 
apoderada del precitado sujeto procesal. Momento a partir del cual iniciara a 
contabilizar el término del traslado de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
 
 
CT/AMJP  
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